
 

 

SIAT ¿«INFORMA»? 
 
 
Es osado encabezar los mensajes de SIAT bajo el rótulo «SIAT INFORMA». Aunque la 
mayoría conoce ya la credibilidad que merecen ciertas organizaciones, vale la pena 
referirnos a una hoja que circuló la semana pasada y que subtitulaban «DOBLE 
VARAPALO AL INTENTO DE GESTHA DE ACABAR CON LOS PANELES». Se iniciaba el 
panfleto afirmando: 

«En 2021, los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo Nº 7 y 8 
dictaron sendas sentencias en los procedimientos contra las convocatorias de los 
Paneles AHP 2020P02 y CTH 2020P01 iniciados por los servicios jurídicos 
contratados por la organización Gestha, que, mal asesoraron a funcionarios con 
destino fuera de la AEAT para anular los mencionados paneles en perjuicio de los 
cientos de participantes de los paneles de Técnicos y Agentes de Hacienda». 

 

¿QUÉ PRETENDE HACER CREER SIAT? 

La hoja de SIAT, con sus habituales dosis de desinformación y mentiras, tiene el 
indisimulado objetivo de dañar la imagen de GESTHA insinuando el absurdo de que 
estamos contra la movilidad de los TH, simbolizada en el mecanismo del PANEL.  

 

¿QUÉ PASÓ EN REALIDAD? 

La verdad es que lo ocurrido no deja en buen lugar a SIAT… ni a los representantes 
de la asociación que crearon un grupo de TH ponentes en los TEAR, que fueron los 
que realmente recurrieron. 

En lo referente al Panel 2020P01 del CTH: en 2019 representantes de dicha 
asociación de ponentes se dirigieron a GESTHA en busca de apoyo a su problema de 
movilidad (a los TH en los TEAR no les permiten participar en los paneles), 
solicitando que presentáramos un recurso sobre el panel a convocarse en 2020. 

GESTHA sí cree en el derecho a la movilidad de estos compañeros del CTH, pero les 
señalamos que no compartíamos su planteamiento, aconsejándoles que no 
interpusieran ese recurso que finalmente presentaron. 

En cuanto al recurso contra el Panel 2020P02 de AHP: nadie comunicó con GESTHA 
para valorar su propuesta, ni para su presentación, ni durante el proceso. De hecho, 
tuvimos conocimiento de su existencia porque la tropa sindical hizo uno de sus 
memorables comunicados conjuntos asegurando que GESTHA había recurrido.  

Es decir, que contra lo que pretende hacer creer SIAT, GESTHA no recurrió dichos 
paneles. Es más, aconsejamos no hacerlo a los representantes de los recurrentes. 



 

 

Cuando GESTHA recurre un panel no tiene por qué ocultarlo. Hemos recurrido 
paneles en el pasado (como lo han hecho en otras ocasiones los que luego critican 
a quienes lo hacen) y hemos ganado, provocando modificaciones positivas en el 
sistema y sin perjuicio ninguno para los participantes. 

Y es que, posiblemente, nadie haya hecho más por la adecuación de los paneles a la 
legalidad en materia de provisión de puestos y por la eficiencia de los mismos que 
GESTHA. Como ejemplo, en el citado Panel CTH 2020P01 se propusieron 
inicialmente 525 adjudicaciones que evolucionaron hasta 704 gracias a nuestra 
negociación con RRHH, a los que trasladamos dos informes analizando el resultado.  

 

CÓMO TRATARON LOS OTROS SINDICATOS A LOS TÉCNICOS EN LOS TEAR 

Al margen de las manipulaciones a las que estamos acostumbrados, de todo este 
episodio cabe sacar una valiosa lectura, un aviso a navegantes. La citada asociación 
de Técnicos ponentes intentó jugar a dos bandas y acercarse incautamente a los 
demás sindicatos. ¿La respuesta de estos? 

En primer lugar, utilizaron a esos Técnicos. En mitad del conflicto-teatro preelectoral 
que interpretaban esos días (ese en el que iban de la mano de los inspectores), esos 
sindicatos airearon «el apoyo de la Asociación Profesional de Ponentes Adjuntos de 
los TEAR, compuesta por compañer@s del Cuerpo Técnico». De hecho, los utilizaron 
en sendos comunicados de octubre y noviembre de 2022. 

Y, en segundo lugar, los combatieron. El comunicado de SIAT afirma: 

«…SIAT y sus servicios jurídicos se personaron en dichos procedimientos para 
defender el derecho a la movilidad de los adjudicatarios de dichos paneles». 

En realidad no se personaron a defender nada, pues nada había que defender, sino a 
oponerse a la participación en el panel de unos Técnicos que se dejaron engañar 
para apoyarles en su simulación de conflicto. Y es que el verdadero problema de 
estos TH es que determinados sindicatos se oponen a que ellos participen en 
paneles, aunque curiosamente sí se permita hacerlo a los Inspectores de los TEAR. 

Una historia de Técnicos de Hacienda que se acercaron a estos sindicatos… y que 
fueron utilizados primero y atacados después por los mismos. 

Los representantes de esos TH ponentes del TEAR fueron advertidos por GESTHA 
de que no nos gustaba el planteamiento jurídico al que se aferraban y de que los 
enemigos de los Técnicos se volverían contra ellos, pero no nos hicieron caso. 

No nos gusta decir «se lo dijimos»… pero mira que se lo dijimos. 
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